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0118 JOSE MARIA BORJA GALLEGOS - 
INTENDENTE DE COMPASIAS DE QUITO 
CONSIDERANDO: 

QUE «el 12 de diciembre de 191491 se ha otorgado ante el Eotario 
bécino Tercero del cantón Quito la escritura pública de ausnto de 
capital y reforma ós estatutos de la compañía “PABRICA 5pIOS CIA, 
LIDA. “3 

  

UE la eeñora haría Esyenia Arcos Moscoso y el señor Guillermo 
Oligiaser Sonich en sus calidades de Presidente y Gerente, respectiva- 

0 sente ds la compañía materia de la presente, cun el petrocinio del 
a doctor Rafael Guzmán, han solicitado la aprobación ds la escritura 
e ponlo, á cuyo efecto nan presentado tres copias oertificadas de 

: la cda 

4 QUE +1 Departamento ue Inspección de Compañías ¿e Pesponsabilidad 
4 Limitada Ge la Emendercia de Inspección y Control ha ¡mesentado 
¿ el infor cavorabie e 7 de « ex movienpee de 1991; 

: ¿Ao el Leyertanento de COustlaes de Hesponsatiilidad Limitada 
' de la Interniancia de Dexecio focienario, mediante semanindo Y" 392,1.2.1.65 
, 044 de 20 de enero de 1932, ha emitido informe favorable para la 

continuación del trámite, ma vez oue considera ig sé ha dado ciapli- 
sierto a los requisicos iezales 1350013093 

ón ejerció de las arrivucianes añigueláas ¿etiunte Hesclución 
NYADH-23233 de 77 de septierore de 158%, ratiticadas por Resolución 
R“ADE-300Y6 de 23 de tebceza de 13303 

LECULLVE: 

PESO. PRIBDEG.< APROPAR: e) 21 Soano de capital ue la compañía 
Ch ¿108 CÍA, LIGA." por 3f. a 289.000, 90 cor, do ue asciende 

po una y; E) ia xeforua o estatutos co ant en la referida 
esti ituié. 

ARTICUO. TESEO. DISPUET cue un extracto de la indicada escritura 
ARO o 

pública sa publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en fuito., un ejcuplar de ES ¿pde «lisactón delrá entregarse 
á able Dutgacins. A AN 

: nz 

ARTICOLO TERCERO.” DISPONER que el Notacio Décimo” Perdero del cantón     
Quito tome apta al margen de la vatriz de la'eéscritua pública que 
se secueba, del contenido de la preseute Resolución y siente casón 
de esta anotación. 
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sediante la escritura pública que se aprueba la presente Fexolución 
y siente razón de esta anotación. poe 
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CUMPLIDO, Vuelva «el expediente. 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, 

2 4 ENE. 1992 
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